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Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2016-00247-00 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE:  MARIA LUISA SUAREZ CASTRO en representación del menor 

ANDRÉS FELIPE CASTELLAR SUAREZ 

EJECUTADO:  FELIPE CASTELLAR ARRIETA 
 
 
De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, el despacho 
acepta la sustitución de poder del Dr. José Jaime Padilla Olivella apoderado de 

la parte demandante a la Dra. DELEINE MARGARITA VENCE JIMENEZ mediante 
memorial del 16 de agosto del año en curso. 
 
RECONÓZCASE personería jurídica a la doctora DELEINE MARGARITA VENCE 
JIMÉNEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 49.775.162 y portadora de la 

tarjeta profesional N° 153.481 del C.S.J, como apoderada judicial de la señora 
MARIA LUISA SUAREZ CASTRO, en los mismos términos y para los efectos 
consignados en el mandato. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

JUEZ 

 
M.D.D.D 
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